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. 2010, suscrita ante la Doctora ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI, 

      

   

    

  

Guayaquil 2011-02-14 E pO4a8 

Señores Intendencia de Compañías: F . pop] 20 Á 

CRISTINA LEBED VILLAFUERTE DE CONTRERAS, por/fíos derechos que represenio de 
la Compañía Bukin S.A., Nro. de Expediente 55466, comunico a ustedes: 

Acompaño a ustedes copia de la Escritura Pública la partición y compraventa de gananciales 
celebrada entre la Señora Laura Villafuerte Chávez viuda de Lebed y los Señpres David Lebed 
Villafuerte, Cristina Lebed Villafuerte y Anina Lebed Villafuerte, de fecha|18 de Marzo del' 

otaria Vigésima 
Sexta del Cantón Guayaquil, que sustenta la transferencia de acciones que la continuación se 
detalla: 

Herederos de Lebed Segall Fernando es propietario de dieciséis mil acciones ordinarias y 
nominativas de $0.04 cada una y que representan el ochenta por ciento del capital sucrito de la 
compañía ($640.00), de estas acciones se adjudican con esta escritura, a fayor de la cónyuge 
sobreviviente Laura Cristina Villafuerte Chávez de Lebed, ocho mil acciones ordinarias y 

nominativas de $0.04 cada una; a favor de David Lebed Villafuerte dos mil sgiscientas sesenta y 

siete acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada una; a favor de Aning Lebed Villafuerte 

dos mil seiscientas sesenta y siete acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada un a y a 
favor de Cristina Chantal Lebed Villafuerte dos mil seiscientos sesenta y seis acciones 
ordinarias y nominativas de $0.04 cada una. 

La Sra. Laura Villafuerte Chávez viuda de Lebed de las acciones adjudicadas vende y cede a 
favor de su hija Anina Lebed Villafuerte dos mil seiscientas sesenta y siete acciones de la 
Compañía; a favor del Sr. David Lebed Villafuerte dos mil seiscientas seserta y siete acciones; 

a favor de Cristina Lebed Villafuerte dos mil seiscientas sesenta y seis acciones. 

El capital social de la Compañía queda distribuido en la siguiente forma: 

1. David Lebed Villafuerte (C.L 0901126219) propietario de 6.666 acciones 
ordinarias y nominativas de $0.04 cada una 

Anina Lebed Villafuerte de Gutiérrez (C.L 09032781276) propietaria de 6.666 

acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada una. | 

3. Cristina Lebed Villafuerte de Contreras (C.I 0904942182) propietaria de 6.668 
acciones ordinarias y nominativas de $0.04 e cada una l 

Con estos antecedentes pido a ustedes hacer constar en sus registros esta información, a fin de 
que conste la cantidad de acciones que establece el estatuto y consecuentemente la nómina de 
accionistas en la forma señalada.   Cordialmente, 

CRISTINA LEBED VILLA TE DE CONTRERAS 

Presidente 

Cédula de Identidad Nro. 0904942182 
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No. 2.010.- ESCRITURA PÚBLICA] DE PARTI- 

CIÓN Y COMPRAVENTA DE GA- 

2 NANCIALES CELEBRADA ENTRE 
3 LA SEÑORA LAURA VILLAFUERTE 

(tino) CHÁVEZ VIUDA DE LEBED Y LOS 
SEÑORES DAVID LEBED VILLA- 
FUERTE, CRISTINA UEBED VILLA- 
FUERTE Y ANINA LEBED VILLA- 
FUERTE. 
CUANTIA: USD $ 20.00 

    
    

  

   

  

mil diez, ante mí, Doctora ROXANA UGOLOTTI DE POR- 

TALUPPI, Notaria Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil, 

comparecen por una parte, la señora LAURA [WVILLAFUERTE 

CHÁVEZ viuda de LEBED, quien declara sér de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil viuda, ejecutiva, y domiciliada en es- 

ta ciudad; y, Jos señores DAVID LEBED VILLAFUERTE, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, lde estado civil ca- 

sado, ejecutivo, y domiciliado en esta ciudad; CRISTINA LE- 

BED VILLAFUERTE, quien declara ser de hacionalidad ecua- 

toriana, de estado civil casada, ejecutiva y domiciliada en esta 

ciudad; y, ANINA LEBED VILLAFUERTE, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil basada, ejecutiva y 

domiciliada en esta ciudad. Mayores de edad capaces para obli- 

garse y contratar a quienes de conocer doy fel Bien instruidos en 

el objeto y resultados de esta escritura públida de PARTICIÓN 

Y COMPRAVENTA DE GANANCIALES, a la que proceden 
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manera libre y espontánea con amplia y entera libertad, 
> 

7 ECOS . 
pa su Sorgamiento, me presentan la minuta que dice así: “Se- 

8 : Y 

sd SÓ En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

iryato ársertar una de PARTICIÓN Y COMPRAVENTA DE 

GANANCIALES al tenor siguiente. Cláusula Primera.- Otor- 

gantes: Comparecen a celebrar la presente Escritura, por una par- 

te la señora LAURA VILLAFUERTE CHÁVEZ viuda de 

LEBED, en su calidad de cónyuge sobreviviente al fallecimiento 

de su cónyuge FERNANDO LEBED SIGALL, ocurrido el treinta 

de marzo de mil novecientos noventa y nueve y DAVID LEBED 

VILLAFUERTE, CRISTINA LEBED VILLAFUERTE Y 

ANINA LEBED VILLAFUERTE, en sus calidades de únicos y 

universales herederos del causante. Todos los otorgantes compa- 

recen e intervienen por sus propios derechos y con la capacidad 

legal para contratar y disponer de sus bienes conforme a la ley. 

Cláusula Segunda.- Antecedentes: Dos.Uno.- Al fallecimiento 

del señor Femando Lebed Sigall, hecho ocurrido el treinta de 

marzo del año mil novecientos noventa y nueve, conforme consta 

en el Certificado de Defunción que se inserta a este instrumento, 

le sobrevive doña Laura Villafuerte Chávez viuda de Lebed, co- 

mo cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales del cin- 

cuenta por ciento de los bienes que conformaron la sociedad con- 

yugal que tenían formada. De la misma forma, al causante Fe- 

mando Lebed Sigall le sobrevive sus únicos y universales herede- 

ros que son: David Lebed Villafuerte, Anina Lebed Villafuerte 

y Cristina Lebed Villafuerte. Los mencionados herederos soli- 

citaron el cinco de octubre del dos mil al Notario del Cantón 

Samborondon, Abogado Fidel Insuaste Gómez les conceda la Po- 
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ra a este instrumento. Dos.Dos.- A la presente fecha los bienes 

   

tura que contiene el Acta de Posesión Efectiva d 

dos por Femando Lebed Sigall y que como habil¡ 4 

que conforman la masa hereditaria, así como los [bienes que for- 

maron parte de la sociedad conyugal, están constituidos por pa- 

quetes accionarios en diversas Compañías Anónimas y Limita- 

das, cuyas, acciones constan a nombre del causante o a nombre 

de la sucesión hereditaria y que se detallan a corftinuación: Uno) 

BUKIN S.A. con dieciséis mil acciones ordinarias y nominativas 

de $ 0,04 cada una y que representan el ochenta por ciento del 

capital suscrito de la Compañía que asciende a Oichocientos dóla- 

res dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de 

$0.04 cada una; Dos) ANCUD S.A. con mil cuafrocientas Accio- 

nes de un dólar cada una y que representan el treinta y cinco por 

ciento del capital total de la Compañía que asbiende a $ 4,000 

dividido en cuatro mil acciones ordinarias y nóminativas que al 

valor nominal actual es de un dólar cada una, según la propia in- 

formación conferida por la Intendencia de Compañías de Guaya- 

quil y que consta en el certificado correspondiehte que se adjunta 

a este instrumento; Tres) SPLENDORE S.A. kon doce mil Ac- 

ciones de $0.04 cada una y que representan el [cincuenta y cinco 

por ciento del capital suscrito que asciende a othocientos dólares 

dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de $0.04 

cada una; Cuatro) PLATA OCEÁNICA PLATAOCEAN S.A. 

con ocho mil acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada 

una y que representan el cuarenta por ciento del capital suscrito 

Roura GamB 

  
   



) de la Compañía que asciende a Ochocientos dólares, dividido en 

  

   
   

3 ncá SOCIEDAD AGRÍCOLA ECUATORIANA S.A, con 
A N e 
e 47 [238€ lete mil trescientas cuarenta acciones ordinarias y nomina- 

As de $0,04 cada una, del capital suscrito y pagado de la Com- 

6  pañía que asciende a Ochocientos dólares dividido en veinte mil 

7 acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada una; Seis) IN- 

g8g VERSIONES MOPELIA S.A. con veinte mil acciones ordina- 

9 rias y nominativas de $ 0.04 cada una, del capital suscrito y pa- 

10 gado que asciende a ochocientos dólares dividido en veinte mil 

11 acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada una; Siete) IN- 

12 VERSIONES TIGARA S.A. con cuatro mil ochocientas sesenta 

13 acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada una y que repre- 

14  sentan el noventa y slete por ciento del capital suscrito y pagado 

15 que asciende a doscientos dólares dividido en cinco mil acciones 

16 ordinarias y nominativas de $0.04 cada una y Ocho) MADERAS 

17 Y PLÁSTICOS MAPLAST CIA.LTDA.,, con mil una partici- 

18  paciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de $ 0.04 

19 cada una. Este activo conformado por el número de acciones y 

20 participaciones sociales detallados constituye los bienes dejados 

21 por el causante, los cuales constan a nombre de la sucesión Le- 

22  bed-Sigall y que se justifican con los correspondientes Certifica- 

23 dos de la Intendencia de Compañías que se agregan como docu- 

24 mentos habilitantes. De esta masa hereditaria se obtiene el cin- 

25 cuenta por ciento que corresponde a los herederos en sucesión 

26  ab-intestato y el otro cincuenta por ciento que corresponde a los 

27 gananciales que son de propiedad de la cónyuge sobreviviente 

28 doña LAURA VILLAFUERTE CHAVEZ viuda DE LEBED. 
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razón por la cual el Fisco no tiene ningún interé 

ni se le debe valor alguno por este concepto, y b1 

poner de ello. Certificado que se lo agrega combo habilitante en 

esta Escritura. Cláusula Tercera.- PARTICIÓN: Con estos an- 

tecedentes, los comparecientes mediante el presente acto, con el 

concurso de sus voluntades y en forma extrajudicial proceden a la   
10 partición de los bienes hereditarios antes detallados de la siguien- 

11 te forma: Tres.Uno. Acciones en la Compañía BUKIN S.A.: De 

12 las Dieciséis mil acciones ordinarias y nominatiyas de $ 0.04 ca- 

13 da una en esta Compañía, se adjudican a favor de la cónyuge so- 

14  breviviente, Doña Laura Villafuerte Chavez viuda de Lebed 

15 ocho rnil acciones ordinarias y nominativas de $|0.04 cada una; a 

16 favor del heredero David Lebed Villafuerte dos mil seiscientas 

17 sesenta y siete acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada 

18 una; a favor de la heredera Anina Lebed Villafuerte dos mil 

19  seiscientas sesenta y siete acciones ordinarias y nominativas de 

20 $0.04 cada una y a favor de Cristina Chantal Lebed Villafuerte 

21 dos mil seiscientos sesenta y seis acciones ordinarias y nomina- 

22 tivas de $ 0.04 cada una. Tres.Dos. Acciones len la Compañía 

23  ANCUD S.A.: De las mil cuatrocientas acciohes en esta Com- 

24  pañía, se adjudican a favor de ja cónyuge sobreviviente, Doña 

25 Laura Villafuerte Chavez viuda de Lebed sefecientas acciones 

26 Ordinarias y nominativas de $ Un dólar cadal una; a favor del 

21 heredero David Lebed Villafuerte, doscientos treinta y tres 

28 acciones ordinarias y nominativas de un dólar (cada una; a favor 

a Pra. Nattia Roura Gama 
Notaria Tizésima Pimera 

del Cantón Guayaquip,    
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$ repo Anina Lebed Villafuerte; doscientas treinta y 

SS 0993) ordinarias y nominativas de un dólar cada una y a 

heredera Cristina Chantal Lebed Villafuerte; dos- 

cientas treinta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un 

5 dólar cada una. Tres.Tres. Acciones en la Compañía SPLEN- 

¿ DORE S.A.: De las doce mil acciones en esta Compañía, se ad- 

7  jJudican a favor de la cónyuge sobreviviente Doña Laura Villa- 

g fuerte Chávez viuda de Lebed seis mil acciones ordinarias y 

Ga
) nominativas de un dólar cada una; a favor dei heredero David 

10  Lebed Villafuerte dos mil acciones ordinarias y nominativas de 

11 $0.04 cada una; a favor de la heredera Anina Lebed Villafuerte 

12 dos mil acciones ordinarias y nominativas de $ 0,04 cada una y a 

13 favorde la heredera Cristina Lebed Villafuerte dos mil 

14 acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada una. Tres. 

15 Cuatro. Acciones en la Compañía PLATAOCEAN S.A. PLA- 

16 TAOCÉANICA: De las ocho mil acciones en esta Compañía, se 

17 adjudican a favor de la cónyuge sobreviviente doña Laura Villa- 

zo fuerte Chávez viuda de Lebed cuatro mil acciones ordinarias y 

19  nominativas de $ 0.04 cada una; a favor del heredero David Le- 

26 bed Villafuerte mil trescientos treinta y tres acciones ordina- 

21 rias y nominativas de $ 0.04 cada una; a favor de la heredera 

22  Anina Lebed Villafuerte mil trescientos treinta y tres acciones 

23 ordinarias y nominativas de $0,04 cada una y a favor de la 

24 heredera Cristina Chantal Lebed Villafuerte mil trescientos 

25 treinta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de $ 0,04 ca- 

26 da una. Tres.Cinco. Acciones en la Compañía SOCIEDAD 

y AGRÍCOLA ECUATORIANA S.A.: De las diecisiete mil tres- 

28 cientos cuarenta acciones en esta Compañía, se adjudican a favor 
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de la cónyuge sobreviviente Doña Laura Villáfuerte     
viuda de Lebed ocho mil seiscientas setenta bcciones 

nativas de $ 0.04 cada una; a favor de la heredera Ains? 

Villafuerte dos mil bchocientas noventa acciónes ordinarias y 

nominativas de $ 0.04 cada una; a favor de la heredera Cristina   Chantal Lebed Villafuerte dos mil ochocient    

    

s noventa accio- 

  

nes ordinarias y no 

ciones en la Compañía INVERSIONES TIGARA S.A.: De las 

cuatro mil ochocientas sesenta acciones en esta Compañía, se ad- 

judican a favor de la cónyuge sobreviviente doña Laura Villa- 

fuerte Chávez viuda de Lebed dos mil cuafrocientas treinta 

acciones ordinarias y [nominativas de $ 0.04 cada una; a favor del 

heredero David Lebed Villafuerte ochocientas diez acciones 

ordinarias y nominativas de $0.04 cada una; a favor de la herede- 

ra Anina Lebed Villafuerte ochocientas diez acciones ordina- 

rias y nominativas de $0.04 cada una y a favor de la heredera 

Cristina Chantal Lebed Villafuerte ochocientas diez acciones 

ordinarias y nominativas de $ 0,04 cada una. Tres.Siete. Acciones 

en la Compañía INVERSIONES MOPELIA | 5S.A.: De las vein- 

te mil acciones en esta Compañía, se adjudican a favor de la 

cónyuge sobreviviente doña Laura Villafuerte Chávez viuda de 

Lebed diez mil acciones ordinarias y nominativas de $ 0,0,4 cada 

una; a favor de la heredera Cristina Chantal |Lebed Villafuerte   tres mil trescientas tréinta y cuatro acciones otdinarias y nomina- 

tivas de un dólar cada una; a favor de la heredera Anina Lebed 

Villafuerte tres mil trescientas treinta y tres atciones ordinarias y 
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J' dé un dólar cada y a favor del heredero David Le- 
> 

¡rif ert tres mil trescientas treinta y tres acciones ordina- 
VIGESIMA SEXTA 

las Wreminátivas de un dólar cada, Tres. Ocho Participaciones 

sociales en la Compañía MADERAS Y PLASTICOS MA- 
PLAST CIA. LTDA: De las mil un participaciones sociales de la 

Compañía con un valor de $ 0,0.4 cada una; éstas se le adjudica a 

favor de la cónyuge sobreviviente doña Laura Villafuerte 

Chávez viuda de Lebed quinientas participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de $ 0,0,4 cada una; a favor 

de la heredera Anina Lebed Villafuerte ciento sesenta y siete 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de 

$ 0,0.4 cada una; a favor de la heredera Cristina Lebed Villa- 

fuerte ciento sesenta y siete participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de $ 0,0.4 cada una y al heredero Da- 

vid Lebed Villafuerte ciento sesenta y siete participaciones So- 

ciales, iguales, acumulativas e indivisibles de $ 0,0.4 cada una. 

Cláusula Cuarta: CESIÓN DE DERECHOS HEREDITA- 

RIOS.- Para los efectos de esta Partición, tanto la cónyuge sobre- 

viviente con derecho a gananciales, así como los herederos univer- 

sales referidos en la cláusulas que anteceden, cada uno y por sepa- 

rado renuncian sus derechos hereditarios entre si, de tal forma que 

las hijuelas quedan perfectamente determinadas para cada herede- 

ro en la forma que se ha determinado en la cláusula anterior de 

este instrumento, así como los gananciales a favor de la cónyuge 

superstite, Doña Laura Villafuerte Chávez viuda de Lebed. 

Además se incorpora el Certificado Liberatorio del Impuesto a la 

Herencia otorgado por el Servicio de Rentas Internas, en el mismo 

que se declara la Prescripción del derecho del Fisco para cobrar el 
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CIALES Y DE LA PARTICIÓN O HIJUELAS.- Los compare- 

cientes en este acto, esto es, la señora doña | Laura Villafuerte 

Chávez viuda de Lebed en su calidad de cón ge sobreviviente, 

así como los herederos universales, David Lebed Villafuerte; Cris- 

tina Lebed Villafuerte y Anina Lebed Villafuerte, declaran que 

aceptan la Partición conforme consta de las Cláusulas que antece- 

den y que al momento no existe otro bien que|partir, por lo tanto 

no hay ningún reclamo pendiente a futuro por este concepto y que 

tanto los gananciales, así como las hijuelas las| reciben en propie- 

dad con los efectos que la ley determina, con el ánimo de señor y 

dueño. Cláusula Sexta: COMPRAVENTA [DE GANANCIA- 

LES.- Una vez que la señora, doña Laura Villafuerte viuda de Le- 

bed, como cónyuge sobreviviente ha recibido $us gananciales per- 

fectamente determinadas en acciones nominativas y participacio- 

nes sociales detalladas en la cantidad y por el yalor de cada una en 

las diferentes Compañías a que se refieren en lla cláusula Segunda 

y cláusula Tercera de este instrumento, procede en forma libre y 

voluntaria a dar en venta y enajenación perpetua todos sus ganan- 

ciales consistentes en los paquetes accionariog y cede sus derechos 

como tal sin reservarse nada para si, a favor de sus hijos David 

Lebed Villafuerte; Cristina Lebed Villafuerte y Anina Lebed Villa- 

fuerte, en la forma y condiciones que se determinan a continuación 

y en las demás cláusula subsiguientes: Seis.Uno. Doña Laura Vi- 

llafuerte Chávez viuda de Lebed vende y cede a favor de su hijo 

David Lebed Villafuerte quinientas participaciones sociales, 
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y 1. dos mil seiscientas sesenta y siete Acciones en la Com- 

FKIN S.A.; Doscientas treinta y tres Acciones en la Com- 

pañía ANCUD S.A.; dos mil Acciones en la Compañía SPLEN- 

DORE S.A.; mil trescientas treinta y tres Acciones en la Compañ- 

ía PLATAOCEAN S.A., PLATAOCÉANICA; dos mil ocho- 

cientas noventa Acciones en la Compañía SOCIEDAD AGRÍ- 

COLA ECUATORIANA S.A., ochocientas diez Acciones en 

la Compañía INVERSIONES TIGARA S.A., TODAS LAS AC- 

CIONES DETALLADAS SON ORDINARIAS Y NOMINATI- 

VAS DE UN VALOR NOMINAL DE $0.04 CADA UNA, a ex- 

cepción de la de ANCUD S.A. cuyo valor nominal es de un dólar 

según la propia Intendencia de Compañías de Guayaquil. Seis.Dos. 

Doña Laura Villafuerte Chávez viuda de Lebed vende y cede a 

favor de su hija Anina Lebed Villafuerte dos mil seiscientos se- 

senta y siete Acciones en la Compañía BUKIN 5.A.; Doscientas 

treinta y tres Acciones en la Compañía ANCUD S.A.; dos mil Ac- 

ciones en la Compañía SPLENDORE S.A.; mil trescientas treinta 

y tres Acciones en la Compañía. PLATA OCEÁNICA PLA- 

TAOCEAN S.A.; dos mil ochocientas noventa acciones en la 

Compañía SOCIEDAD AGRÍCOLA ECUATORIANA S.A.; 

ochocientas diez Acciones en la Compañía Inversiones TIGARA 

S.A., todas las acciones detalladas son ordinarias y nominativas 

de USD $0.04 cada una, excepto las de ANCUD S.A. cuyo valor 

nominal según la Intendencia de Compañías de Guayaquil es de un 

dólar cada una. Seis.Tres. Doña Laura Villafuerte Chávez viuda de 

Lebed vende y cede a favor de su hija Cristina Chantal Lebed 
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15 VEINTE MIL DOLARES y que la vendedora declara expresa- 

16 mente haber recibido la totalidad del precio en flinero efectivo de 

17 parte de los compradores y por tal hecho, de cenformidad con lo 

18 ordenado en los artículos mil setecientos treinta y dos; mil sete- 

¿9 cientos cuarenta y mil setecientos sesenta y cua ro del Código Cl- 

20 vil, en este mismo acto hace formal entrega de tpdas las acciones y 

21 participaciones vendidas y cedidas, perfeccionando de esta forma 

22 este Contrato. Cláusula Octava: ACEPTACIÓN DE LA COM- 

23 PRAVENTA. Los compradores declaran aceptar la venta y cesión 

24 de derechos que se hacen a su favor y se dan por satisfechos al re- 

25  Cibir la cosa vendida, sin lugar a reclamo alguno. Por su parte la 

26 vendedora, no obstante que los títulos accionafios en cuanto a su 

27 Origen y emisión son legítimos y válidos, sin embargo por manda- 

Pra. Natacha Roura Game 
otoda Tugésoca Primera 

del Gantán Guayaquil / 

 



AA 

RS | 
Sd ¿hiBtorio que pudiere aparecer. Cláusula Novena: AUTO- 

» Sa 

ACION.- Una vez que se ha perfeccionado el presente contra- 

     

          

    

s términos que manda el Código Civil, respecto de la cosa 

[vendida, el pago del precio y la entrega o tradición de los títulos 

5  accionarios, la vendedora autoriza a los compradores para que 

e hagan valer sus derechos de socios o acreciendo al capital acciona- 

7  rioenel caso que ya tuvieren las calidades de socios en cualquiera 

e de las Compañías a las que hace referencia en la Cláusulas Segun- 

o da y Tercera de esta escritura. Agregue usted señor Notario las 

10 demás cláusulas de estilo para la validez de este instrumento.-” 

11 Hasta aquí la minuta patrocinada por el DOCTOR PEDRO ES- 

12 COBAR ESPINOZA, Registro número Tres mil cuarenta y 

13 seis, que con los documentos que se agregan queda elevada a es- 

14  Critura pública. Yo, la Notaria doy fe, que después de haber leído 

:< en voz alta toda escritura pública a los intervinientes, estos la 

16 aprueban y la suscriben conmigo la Notaria en un solo acto, 

  

    

19 

20 LAURA VILLAFUERTE CHÁVEZ VIUDA DE LEBED 

21 C.C. No. 0903781284 C.V. No. Exenta 

22 

23 

25 EBED VILLAFUERTE 

26 C.C No. 090112621-0  C.V. No. 212 - 0007 

  

ES 

, 

ES 
o 

? 

É 
z 
A 

    

 



   

    
    

  

Yate Fada a Pa a Y a a a ada 2 ap Tk ax a Ye e Ye 3 Trate ato se tra 
le Je ae Le Y [e e Le e Le e de e Le re ae ade re ee read ade ade e le 

3 a, / le 
My ñ ys , e 

$e e a nx, 

“4 e , Sa y ” y .. 

sE o A y 
' 7 A SÍ ” y a 

4 Yo 
Ye 

A 

e REPUBLICA DEL ECUADOR Ae 
e 

Y 

«e ! Aro 

ca se 
xj y > xy. 
sl - NOTARIA DEL CANTON SAMBOR 50 

; ya . 2 

2 de > E 

DE e 
Oz Ne 

No ai E Ye 
A rÉ£gz ACTA DY POSESION EFECTIVA DE LOS 7) DEJADOS POR EL xy. 

PA e 
AA > “SEÑOR FERNANDO LEBED SEGALL A FAVOR DE /DBAVID LEBED VI - e 

ENS / Ye 
Ae MX AFUERVEs/ANINA LEBED VILLAFUERTE DE GUTIERREZ; y CRIS e 
PAL , 

A X : 
1 TINA CHANTAL LEBED VILLAFUERTE DE CONTRERAS. -=pP=-======- e 
» a e 

e 

sue CUANTIA 3 INDETERMINADA ¿0 e o e o a e o mm HE 
Y 

PX Pi 

53 so HN 
" + y. E E 

q > 

sl o 

a yo , 2 q y 2000 37 
ui Del Registro de Escrituras Públicas de A FS 

IS | sue 
¿e - DEL NOTARIO Se 

> + A Y + 3 iS 

. “Ab. FIDELINSUASTE GOMEZ 3 
> . | ES : y 

3% o , o Si 
xr Copia. TERCERA... Samborondón .18.de. OCTUBRE .|...... de. 2000... EVA 
Lin 7 : A 

a» xo 

ne IS 
2 rada YA a aa a A a STA ATA TA YA A ENDE CI CELE NACO e 

TAE A A e 7 e Ea € 

ra. Neoaonó Roura Gama! 

"nara Yes lama Mimera 

del Centónr Guayaquil, 

  

  
   



Señor Not ano 

Mosatrós. David Y .ebed Villafuerte, Cristina Chantal 

Coltiéras. Yo Anita Lebed Villafuerte de Gutierrez, 

Que se sisva receplar nuestras declaraciones juramentadas con 

legítimos, únicos y universales en la sucesión de quien fuer 

(sbgd 

   oa 

cn vida nuestro 

querido padre Fernando Lebed Sigall, fallecido el día 30 de marzo de 1.999, 

temiendo como sae último domicilio este Cantón, sia dejar 1 

herederos que los suscritos, conferme así Jo justificamos 
Defunción y partidas de Nacimiento para acreditar tanto cl 1 

nuestras calidades de herederos; 

Que conforme consta de los recaudos que acompañamos 

habilitantes, nuestro padre a la fecha de su muctte aparece con 

siguiente : 

|- Compañía SD LUENDORE S.A, LS 

o. 000 coda ria 

- Compañía SOCIEDAD AGRÍCOLA ECUATORIANA S.) 
Gedinari tas y homunalivas de 5/1,000 cada una. 
3- Compañía BUKIN S,A, : 3,600 acciones ordinarias y nomi 
cariuna, 

SC acciones ordinarias 
   

    

  

    

  

aia ASTERSA S.A. 

a o 000 cada una, 

- Inversiones MOPEDLIA S.A. 

Y 000 cada una, 

O- Compañía AMARILLOCORE $. A. 

de S/ 1.000 cada una 

7- Inversiones TIGARA S.A. 

1.000 cada una, 

Me acciones ordinarias 

800 acsiones ordinarias y 

: 4.000 acciones ordin 

: 4,360 acciones ordinarias y 

estamento nt niás 

con la Piantida de 

alleciónente cama 

como documentos 

o propietario de lo 

y hommalivas de 

MN. 24.335 acciones 

valíivas de S/ 1,000 

y nominalivas de 

nominalivas de S/ 

WS y NOMVNALIVAS 

hominalivas de $/ 

Todo esto forma la masa hereditaria, a más de los bienes que constan a nombre 
de la cóny age sobreviviente, nuestra madre Doña Laura Villafucite Chavez viuda 
de Lebed , adquiridos dentro del matrimonio y que consti 

Psociedind ¿Sonora y que son lo siguiente : 

  

: 35.000 acctones ordinarias y 9 ATA 

Ce a       

ran 

o Ira. 

  

Nata Ros 
: Notaría Tagésime Primera! 

Á «del Cantón € Guayas vid 4 

yen bienes de la 

noniuntivas de S/   0 a, 

 



. 

10.- Com aña SPEENDORE S.A. : 1.500 acciones ocdinadias 

S/1.000 coda una, ELOY 

H- Compañía PLATAOCEAN PLATAOUEANICA S. SS <e907 
odinartias y homiinalive 1s de ol 1.400 cada una. o) 

12- Compañía BUKIN S.A. : 400 acciones exdinartas y Mol 

coda yriyol     
Como se trata de personas jurídicas y el haber hereditario está conformada por 
acciones, tanto las que constan a sonbre de nuestro pi dre [fallecido . como las 

y que constan a nombre de nuestra querida madre, señora Lauro V ilalucrte Chavez 

viuda de Lebed, nos acagemos a lo que la Ley de la matepla determina y que 

prevalecerá lo que conste cu los libros de Acciones y Accionistas, respecto de 

cada Compañía, 

De contemidas con lo dispuesto en cla 12 del art. 7 de fa[Ley Reformatoria a 
la Ley Notarial, agregado al a1.18 de la misma Ley, publicado ca el RO. No.64 

del 3 de noviembre de 1.996 , pedimos a usted, se nos conteda la POSESIÓN 

EFECTIVA PRO-INDIVISO y sin perjuicio de terecros| de los: bienes ya 

descritos y de cualquier otro que apareciere, sean bienes mucbles o inmuebles. y 

4 ne corresponden a la sucesión per el fallecimiento de nuegtro querido padre; 

A Lebes Sigall 
    

ls Justicia, 

LL 
p. dro Escobar 1. 

Rep. 3.016 / 

Ec 

Y. 

7 

Ab. 
r os 
a rem E Ae 

"esnpntida en esta Notaria, con varios dorunqantoz hatlild- 

tante, a las mes heras, en osta Despacho da fla snotaria «ds             
Samborcudáín. e lo3 dor díns del mes de Octubre dal nio dos 
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2 PLATAOCEANSA. 
PLATAOCEANICA. 

  

) 

CERTIFICADO 

Certifico que según el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañia PLAVTAOCEANICA S.A. constan a hombre de la señora Hama Villafucute Chavez viuda de Lebed 2.000 acciones ordinarias Yo honiunativas de S/.1.000,00 cada una. 
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AMARILLOCORP S.A. 
. 

ATAN Y 

CORTIMICADO .- 

Cerntifico que según el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañia AMARAL LOCORP OSA. constan a nembre del señor Femando 1 dhed Serall 4,000 acciones ordinarias Y hominativas de S/ 1.000 00 éada una 
l 

] Guayaquil S de Octubre del 2.000 
. . 

) 

( Lo certifico, 

A Ho 

ÓN BDarid Lebod Villafuerte 
AO eras PRESIDENTE , ACA E 
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hra. ac Roura GamB 

; ¿sauna Primera 
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Vea Cantón Guayaquil  
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CRRFIAICADO - 
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coque ema el dio de Acciones Y Accionistar de la Compañía MOPRILLA 

E 

/ 
Jet tune del señor Pemmado Laebed Seen! 3 860 Reciones ordinarias y 

4 

ira e LM 00 cada Una, 
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: E o 
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ES 
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A Side Orsubre del 2.000 , 

bo cerblico, 4 

CC ¿ , Lt. A 
A 

i 
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BUKIN S.A.     NOTARIA 
VIGESIMA SEXTA      
   

   

7 

Catifico que según cl Líbro de Acciones y Accionistas de la comba 
constan a nombre del señor Fernando lcbed Segal 3,600 acciones | ordinarias y 

nominalivas de S/ 1.000,00 cada una y 400 acciones ordinarias y nominalivas: de S/ - 
1.000 enda una a favor dela Señora Laura Villafuerte Chavez viuda de Del : : 

  

Guayaquil, S de Octubre del 2.000 

   Qo comtilico, E 

o , 
AA mn 

PAT ir - 

eS a, David Lebéd Villafuerte 
E ASASTERX Vicepresidente 
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pico que Cp de Acciemes y “Nos ciónist constan a nombre 
noÑinalia as de / 31.000 00 cada Una, ] 

| Guavagon, 3 de Dmbre del 2.000 | 

Locrccritica, ? 

? Ei Y 
AR 
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ds dela Compañía ASTERSA SA da señor Fernando Lebos Sep nl 1,000 y 
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Inversiones 
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os GARA S.A. 

CURTITICADO .- 
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SPA e soga el Libro de Accióhos y Acctonistas de la Compuí 

YA OSA, constar a nombre del señor bermndo Lebed Scrall 1 

la loverstanes 
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Certifico que se wecel Libia de Acciones y Accionistas de la Compañía AJO LIA SA constan a ende de la señora Lau Villafuette Chavez viuda de Lebed 28.000 dscienos edit nencnátivas de S/ 1,000.00 cada una, 
4 

Guayaquil, S de Octubre del 2.000 
? 

Lo cabico, 

, / : 
bas dao. , ds Bo PL 

e sta d chiod ViHafuente 
CAR Vicepresidente 

AS s PS A qn mora E 
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SPLENDORE S.A. 

CERTIFICADO .- 

A 

Corntifico que segús el Libro de Acciones y Accioniktas de la Compañía 
S.A. constan a nombre del señor Fernando Lebed Begall 1.500 acciond 

nominativas de S/.1,00000-cada-une y H:500 accióhes ordinaias y non 
1,000 cada unta favos de la Señora Laura Villafuente Chavez viuda de 1.q 

Guayaquil, 3 de Octubre del 2.000 

” Lo cottifico, 2 o ) o 

- ON Ts 7 no, 

o 2 David Lebed Vilfyeite 
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ey 
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Aa sega, el Libro de Acciones y Acc infistas de la Compañt, Sectas 
Jet e torino SA. constan a nombre del señor Pernando Lebed sepallo 33 agciones mdinarias y nonrinalivas de S/ | 000,00 cada una, 

on | : . ' 
Ortavaquil,S de Octulue del 2.000 j 
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<vmoluntaria 

py 

Aro Cantón! quayasi 

| ANIHNA LEDED VILLAFUERTE DE GUTIERREZ, 

¿de naclonalidad ecuatoriana, mayores 

domiciliados enla Jur isdicción cantonal de Sambor 

- para 

   

ESCIUTURA 

DECLARACIOÉ 

TARMA Y 

| QUE 
SEÑORES: 

VILLATUERTE, 

VILLAFUERTED 

    

EFEC 

DAVID 

   
LEBED 

ANINA LEDED 

E GUJIERREZ 
Y CRISTIMA CHANTAL 

o LEBED— VILLATUERIE: DE 
ma CONTILERA Soordecoccnocnacnacnnao 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciugiad de 

Sam borondón, Cabecera dántonal del mimo nom bra, 

provincia del Guayas, República del Ecuador, p los cinco 

días del mes de octubre del año dos mil, ante mí]. ABOGADO 

FIDEL SEGUINDO INSUASTE GOMEZ, Notario 

compar econ los DAVID LEBDED señores: 

quien declara ser de estado civil casado y de profq 

qu 

de estado civil casada y de 

CHANTAL 

profesión Ejecutiva; 

LEDED VILLAFUERTE DE CONT 

declara ser de estado civil casada y de profesión Ej 

por sus propios y personales derechos, Los com 

de edad, 

obligar se y contratar quienes. < 

personalmente eh este acto doy fe. Bien Anstritidos 

naturaleza y efectos legales de la presente escritura 

y Juranentada 1 cuyo otorgamiento 

qe ? Y uz, 

E AR TINTA E ala 
o 

¿? Noterin e amb 

o 

A =-] 

le este cantón, 

WILLATUERTE, 

sión Ejecutivo, 

Y, CRISTINA 

RERAS, quien 

ecutlva, todos 

pareclente son 

residentes y 

e conocerlos 

en la 

de Declaración 

proceden con 

— 

Amplia y entera libertad me presentan la om Irfjtazque es del tenor 

MN (6) Y 

L / Y lia me 
Ga Narecha oura 

ar E és ina primar y 
tro, 

UT   
ce declara ser: 

ondón, capaces 

Ye 

 



sigulente:- SEÑOR  NOTAIO: En el registro de Escrítim as 

ELA 25 coro, SÍrvaze incorporar una de co DECLARACION 

E EN UITIARIA Y JURAMENTADA conforme a las         

   
    E 

sigulentes 

CASgaIÓ: PRIMERA: INTERVIMIENTES.- — Comparecen al 
SS 

; 

amlente y suscripción de la pr csente escritura los señores: 

DAVID LENTO VILLATUTRTE, Al NA - LEBED YMILLAFUENGE 

GUUNERRES: y, CRISTINA CHANTAL  LEBED VILLATUENTE DL 

vo: 

A 
e
 

e
 

: 
CONTRERAS, por sus propios Y personales derechos, 2 quienes 

para efectos de esta escritura 50 los podrá amar por sus 

nombres propios o como 105 «DECLAPANTES.- SEGUIDA: 

AN TECEDLIMTES.- UNO).- Que con fecha treinta de marzo de 

a
g
a
 
p
r
o
 

R
A
R
 

ml novecientos noventa y nuevo, enla ciudad de Guayaquil, 

se suscitó el fallecimiento de nuestro recordado padre, don . : 

y TERMANDO LEBED SEGALL, habiendo quedado como cónyuga 

sobreviviente, con derecho a gananciales, su señora madre 

dofa LAUPA VILLAFUERTE CHAVEZ DE LEDED.- DOS) 

conforma consta de las partidas, de nacimiento presentadas, 

los señores: DAVID LEBED VILLAFUERTE, ANINA LEBED 

VILLATUERTE DE GUTIERREZ; — y, CMSTINA CHANTAL  LEBED 

VILLATUERTE DE CONTRERAS, son herederos universales del 

señor VEUJANDO LEBED SEGALL. —TRES)- Dentro de la 

sociedad conyugal que tuvieron formada su recordado padre 

FLRNANDO LEBED SEGALL y su madre la señora LAURA f- 

VWILAFUERTE CHAWEZ DE LEBED, adquirieron los siguientes (P 

blenes: Mi quinientas (1 .500) acclones ordinarias y nominatlvas de 4 

mil sueros cada una, enta Compañía SPLENDORE $ ¿A Cuat o má   
trescientos treinta y <inco (4,335): acciones ordinarias y 

nominotivas de mil sucres cada una en la Compañía SOCIEDAD 

AGIRCOLA ECUATORIANA 5, Au Tres mil selsclontos (3,600) 

Ar 
xy 

20 E Mi 
7d DF 

pe Ad cds 

Año ura! e enn gr m 

Hot co Poprafesns sera zar 

Freulnciao tol fioyae



    
   

   

   
     

   cincuenta por ciento de los blenes le corresponda a pudiaa 

señora madre LAURA WILLAFUERTE CHAVEZ DE LUBED, 

esnyuge sobreylviente con derecho ? 3ananciales, y  sicif 
mn , , , 4 

mimo entror en posesión efectiva de los binnes sucks: 

delas acciones que existen en las Compañías mencionadas emp el 

numeral Tres de la Cláusula Segunda de esta declaradip 

compliendo además con las formalidades necesdias.-  Ápreg 

Usted señor Motario las demás formalidades de Ley para la 

validez y eficacia jurídica de esta esctlíura- (firmado) 

COPIA. En consecuencia, — los , otorgunes en las respect 

calidades que intervienen se ratifican y aprueban en toca: 

partes en el centenido de la Minuta Inserta, la misma que queja 
5 

  

h 
efectos Tejales. Lelda esta escritun “a 2 de pr Inciplo a An por mí, Fl ab ¡ E 

Horario, en alta y dar avozalos otor games, éstos la aprueban y | 

torlas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, , 

conmigo, 11 Hotario, de todo lo cual doy fe y por ello 

JULY EZad,- 

¡ 3. 

e As 

LAYHO LEMA) VILLAFUURTE 
C. €. ho, 090112671-9 

NBA, ¡E 

UP 20m | Cs 207 dy) 
Dra. Natacha nou Ga Y Sn 004 pa ay 

a ra Kn! “ CS dm 
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gi Poreps ciones ordinarias y nominallvas de mil sucres cada una en la 

y Cap paria BUKIN 5. Aj Mil (1.000) acciones ordinarias y 

pep! Inagvas de mil sucres cada una de la Com paña ASTERSA S. A; 
ER a * 

PA Ainro mil. achocientos sesenta (4.060) acciones ordinarias y 
i 

   

   : : nominatlvas de mil sucres cada una en la Compañía Inversiones 

: HOPELIA SS, A; Cuatro mil (4.009) acclones ordinarias y nominativas 

de mill sucres cada una, en la Compañía AMARILLOCOPR 5. A; 

Cuatro mil ochocientos sesenta (4.860) acciones ordinarias y 

nominadyas de mil sucres cada una en la Compañía Inversiones 

TIGARA 5, Aj Treinta y cinco mil (35.000) acciones ordinarias y 

nominativas de mil sucres cada una, en la Compañía ANCUD S. A.: 

Mil quinientas (1.500) acciones ordinarias y nominativas de mil 

   

  

   

voz sucras cada una, en la Compañía SPLENDORE S.A, Dos mil 

¿Bt (2.000) acciones ordinarias y nominativas de. mil sueres cada 

una en la Compañía PLATAOCEAN — PLATAOCEANICA SS, Aoy, 

Cuarocientas (400) acciones ordinarias y nominativas de mil 

z cres cada Uma, en la Compañía BUKIN S.A.- TERCERA: 

A DECLARATION..- Que con los antecedentes expuestos y bajo 

la gravedad de juramento, los compareclentes DAVID LEBED 

VILLAFUERTE, ANINA LEDED VILLAFUERTE DE GUUERREZ; 

Y, CIISTINA  CHANTAL + LEBED VILLAFUERTE DE 

CONTRERAS, — declaran que” son los Únicos y: universales 

herederos de quien en vida fue su recordado padre Fernando   que los declarantes, dejando “constancia que: el causante no 

otorgó Testam ento, por lo que la sucesión es intestada.- CUARTA: 

  

PENCION.- Que encontrándose facultados para DA la 

    
¿at > TITUS ”” 
AR art 

, o, , Uptardr do Crap 
a LA ? . Po, ., 

' .. Y Pim ” 
¡ y E     

Lebud Segall y que no existen herederos con mejor derecho - 

 



NUACION DE ESCRITURA PUBLICA DE  DECLARACI 

LOS SEÑORES: 
MILLAFUERTE DE GUTIERR 

CHAMITAL LEBED VILLAFUERTE DE CONTRERAS, .o..-- 

JURAMENTADA — QUE —EFECTUAN 

VULAFUERTE, ANIMA LEBED 

) 
¿? 
c> Poptn 

; Ps. - . 
V Uigrera / LY )- Ca AS 

AURA LEBED VILLATUERTE DE GUTIERREZ 
C. C. le. 090378127-6 

ES ; o AA _- 07 CES latente nilo 
cas CRUSTIMA CUANTAL LEDED-VILEATUERTE DE CONTRE EL C. C. Ido. 090494218.2 > 

. > x L . cz 

    

   

   EL NOTARIO    
     

     

  

    
   

  

LISA 
2 UA DY 

ABOGADO TMIDEL SEGUINDO INSUASTE GOMEZ 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confíero esta PRIMERA 

CORIA CERTIFICADA, en fojas útiles rubrivadas por mi zh 

HOTARIO que sello y firmo en esta ciudad de Samboronrón 

a los cinco días del mas de octubre del dos, GA, > 
Ga 

O eh ae tl e e EA AS 
lab dl Casía Dafa 7 

Dra, ma GAMA 
Notaria Tágésimo Primera 

"del Cantón Guayaquil  
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< “5 . . . morir , mn? 
Se ¡ga jos y nominativas de mil sucres cada una, en if 

YD áS 

   
a Mía SPLENDORE E. A Cuatro uilolrescranios 

      

   

   

    

Ke SES y chico (4,335) acciones ordinarias y nominal 
0 ¿ON 

qa 
_ . (CRE ml sueres cada una en Éá Compañía SOCIEDAL 

“a 

GRICOLA ECUATORIANA 3. A. Tres, mil soiscióntes 

(3,606; acciones ordinavas y nominalivas de ¡mil sucres 

cada una en la Compañía DUIIN 5. Aj Mil (1,200) 

accionzs ordinarias y nominauvas de mil sucres cada Una 

de la Compañía ASTERSA S. A.; Cuatro mil ochocientos 

sesenta (4.860) acciones ordinarias y nominaiivas £ le pul 

sucres cada una en la Cormpañla Inversiones MOPE la ” 

A.; Cuatro mil (4,000) acciones ordinarias y nominalivas cla 

mil sucres cada una, en la Compañía AMARILLOCORP $. 

A; Cuatro mil ochocientos sesenta (4.860) accienes 

ordinarias y nominatlivas «de mil sucios cada una en la 

Compañía Inversiones TiGARA S. A: Treinta y cinso mi 

(35.620) acciones ordinarias y nominativas de mil sucres 

cada una, en la Compañía ANCUD S. A.; Mil quinientas 

(1.500) acciones ordinarias y nominativas de mil sucres 

cada una, en la Compañía SPLENDORE S, A, Dos mil ll > (la 

(2.000) acciones ordinarias y nominativas de mil su.res 

cada una en la Compañía FLATAOCEAN PLATAOCEANICA 

S.A y, Cualrocientas (400) acciones ordinarias y 

nominalivas de mil sucres cada una, en la Compañía 

BUIN SA, conforme consta de las cerlificacionos 

colifetidas por cada una da jas compañías mencionadas 

anteriomente.- CUARTO:- Que con la copia de la escritura 

Pra. nia Gamo 
igésima Pr mera artatia Y 4 DA Cantón € Guay3 ¿quii/ , 
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SAM BORONDOM 

WISUASTE GOMEZ 

R. DEL E. 

EOS 

1 
AB. FIDEL 

NOTARIO 

      

LEBED SEGALL.- TERCERO:- 

dos siguientes bienes: Mil quinientas  (í 

   

    

  

e ACTA DE -POSESION EFECTIVA DE 
PESADOS POR ELSEMOR FERMANDO 

MENYOR DE DAVID LEDED VILLAFUERTEN 
VIELARUERTE : :DE GUTIERREZ; “Y, CRIS 
LEBED. VILLAFUERTE DE CONTRERAS.- 

En la ciudad de 

Samborondón, Cabocera Cantonal del mismo nombre, 

provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

días del mes de octubre 

once 

del año dos mil, 2 las 

catorce horas, el suscriio ABOGADO TINDEL SEGUNDO 

I¡NSUASTE GOMEZ, Nolario de este canión, vista la 

solicitud presentada por los señores: DAVID LEBED 

VILLAFUERTE, — ANIMA LEBED WVILLAFUERTE DE GU- 

TIERREZ; y, CRISTINA CHANTAL LEBED VILLAFUERTE 

DE CONTRERAS, en su'calidad de herederos del causan 

FERNANDO LEBED SEGALL, quienes libres y 

voluntalamente y sin presión de ninguna clase expresan: 

PRIMERO:- Que han justificado el fallecimiento del 

causante FERNANDO LEBED SEGALL, con la copia de la 

Partida de defunción presentada.- SEGUNDO:- Que 

conforme consta de las copias de las partidas de 

nacimientos de los comparecientes han demostrado que 

son herederos universales del causante FERNANDO 

Que su recordado padre 

Fernando Lebed Segall dejo como bienes sucesorios los 

obtenidos en la sociedad conyugal habida con su madre 

la señora Laura Villafuene Chavez de Lebed, y que son 

1.500) acciones 

 



rs puiica otorgada el cinco de octubre del año dos| mil S dE — E . 5 , 

Él    

  

: o ? A , . - . 

E erovol suscrilo Notario, Abogado Fidel Insuaste Gómez, 
el :    > : . . . 

in declarado los compareciontes bajo juramento |que 
NOTARIA , 

$ 
o 
A 

Á 
e 
o 

ho. o. 
IGESIMA SEXTA . . . ndo 

| GO herederos universales del causante FERMANDO 

e ¡BLEBED SEGALL y que no existen heredera con ipajor 

derscho.- QUINTO:- Dentro dal trámite anteriormente 

mencionado se han “cumplido con todos los requisilos 

delerminados en lo dispuesto en el numeral doce del 

atículo siele de la Ley Refermaloria de la Ley Noténñal, 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial núrerc 

   

  

     

sesenta y cuatro de fecha ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y scis,- En virlud de lo expuesto 

anteriormente, yo, Abogado Fidel Segundo Insufaste 

Gómez, Motario de este cantón, de conformidad cen 

“y Reformatoria de la Ley Nolarial detallada eh el 

numeral anterior de esta Resolución  CONCEDO LA 

POSESION EFECTIVA proindiviso de los bienes dejados 

por el "causante FERNMAMDO LEBED SEGALL, que 

| consiste en el cincuenta por ciento del valor de cada] una 

de las acciones que el causante poseía en las 

Compañías: SPLENDORE S. A; SOCIEDAD AGRICOLA 

ECUATORIANA S. A; BUKIN S. A; ASTERSA SL A.; 

Inversiones MOPELIA :S. A.;  AMARILLOCORP Sl A; 

Inverstones TIGARA S. A.; ANCUD S, A.; Y, PLATAOCGEAN 

PLATAOCEANICA S. A.; cuyo número se ha delermihado 

en la Cláusula Tercera de esta Acta, a favor de 

mm
 DAVID LEBED VILLAFUERTE, ANINA LEBED VILLAFUERTE 

,Pra.Natachá Roura Gama 
Notaría Trigésima Primera 

o - e - 

Gel Cantón Guayaquil    



€ . A Car , ol OA AB : CA iba rrd 

Y 1 Tp Y, .? Tx ry re mt 

ed RHTE BR. CODIfIETRAS cn o cala 

  

aipermeala por ciento. le surresnonde a da noñor. 

MULAPULETE CHAVEZ 17 LEBED, Cuiryuge Sobiovia ado 

consdleregho a ganmucialos 

  

vilo la prosamo doi K y 

conema para los fines legales consiguientes, DOY FE - 

re
te
 

y 0
 

  

NEL SE q. 
a 

    

DOY FE: Que las fotocopias. a e anteceden son ig gualos a las z 
que constan en el Libro de Cligen cias, del año dos mily que 
conesgonden ala Posesión Efectiva de los Bienes dejados por 
cl señor FERNARDO LEIEO SLGALL a favor de: DAVE ¿LAR 

VILLAFUERTE, AÑIBA LEJES VILAFUERT DE GUVITERTZ: 

; Y, CRIS IBA C HARTAL Ln MED VILLAFUER YE DE CORTRERAS 

  

  

      

      

: vente decia conmfero esta SEGUNDA COPIA CERTIMICADA, 

: vue sulla, rubrico y firmo va esta ciadas de Sarborandón, a los 

á dect OS A mes ía octubre 1dr 1 41041 a 

y ETAPA ZN 
SL, SEAS 5 EDÚLo. Dc ed 

os. Holecia del Canión Samborar”., 

os , É e     
  

 



¿ - A o : ve] Qu r 

ms . 14) 
Número de Repertorio: 14,299 pl 

Fecha de Repertorío : IMA OO 
  

A 

    
      

        

   

  

   

    

    

    

      

   

         

EL REGISTRO DE OLA PROPIEDAD IL CANTON GUAYAQUIL, ce 
esta fecha secimescribieron los siguientes actos: 

1.- Pogesión Efectiva en el tono 57 de fojas 22437 a :S 

del Registro «le. Propiedades, correspondiente al pres 

Guayaquil, Veinte de Noviembre del Dos Mil. 

ttifica que en 

NO. 11860 

Trabajados pur: 

Digitalizador : SMN 

Calificador de Título : mtigua 

Calificador Legal : mtigua 
. Asesor : AVILLALVA 

Generador de Razón ; MQUINTEROS 

Eo ELA OIL CAREER SADURDADOR Pl 

Da enfe mides ceo do a Cipono el Árl 

Hat: sizd Vigente; TOY $0 Cua los folocsniss € 
e 

E ei VALAZA dejas íntior, oston CaniGrmios 4on qua 

32 y corn fa ciuda de Sormiorandéón 

e ABOS.7     
ASOMABO POT TICUNDO IÚASIZ CDIATZ . 

FNIIARID DEL O TAMTUN CAFTIDONA NON 

Ed s . : 
a . nn.” . . 

- ES 

: . e > ro 
. * 7 

Pra. Natatha Roura Came 
Notaria Ingés:ir.: Primera 

del Cantón Guayaquil



SERVICIO DERENTAS INTERNAS 

CERTIFICADO DE DECLARATORIA DE PRES 
NO. 109012007CHLD000822 

  

' 

Nombre del Causante: LEBED SEGALL FERNANDO 

Fecha de Fallecimiento: 30 DE MARZO DE 1999 

Clase de Sucesión: Testada[ )  Intestada(X ) 

  

  

Por cuanto de los datos que anteceden se deduce que ha caducado la accif 

Fisco, no hay lugar al pago de impuestos a la Renta Sobre Ingresos Prove 
Herencias y/o Legados en la presente sucesión de conformidad con la Le] 

Confiero por DUPLICADO la presente Declaratoria de Prescripción. 

ón del 

nientes de 

Y. 

  

OBSERVACIONES: 

La presente Declaratoria fue emitida al amparo de la Ley de Régimen 
Interno, en concordancia con el Código Tributario, por cuanto a la 
sucesión se encontraban vigentes y regían para el cálculo y 
Prescripción, respectivamente del impuesto referido, 

Tributario 

fecha de 

  

  

UNIDAD DE SE TRIBUTARIOS 
REGIONAL LITORAL SUR 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS   
  

Lugar y Fecha: Guayaquil, 03 de julio de 2007 

La emisión de este certificado ha sido conferido sin costo alguno, 

  

Dra. Natacrá Rorsa Lana 
Notaria Tizón Pimara 

del Cantón Guayaquil       

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
l 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGÍSTRO DE SOCIEDADES 

      
    
    

Expediente; 2997 

Nombre: SOCIEDAD AGRICOLA ECUATORIANA S.A., 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

         
  

        
  

  

  
          

  

AA le 

AÍSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD Soga 
NOMBRE EN ENTES ES RTEE OO) NORIA NONE A 

- [HEREDEROS DE LEBED EA EEAOO DOR_—— [NACIONAL | 93,500; | ] 
2 ME VILLAFUERTE DAVID _ [ECUADOR NACIONAL [7 [83,6000: 
E 0904942182 a DE CONTRERAS CRISTINA — [ecuaDoR InACIONAL 39,200; | 

PA C[ osoazétare LEBED VILLAFUERTE DE GUTIERREZ ANINA ECUADOR [NACIONAL dj 133 000! | 

A TOA SO tego | 
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 29/01/2009 11:30:10 

AN CEA AS 

S REGIS 
SOci FROS/p EN AN ] 

   
     

  

¡Daba Uta! a $ 
e 'EDADES? 

   
      

    

       
     

  

Ab. Maribel Jackeline Vera Mero 
Delegada del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 25/02/2009 14:45:10 

    Vara qu a o LE 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgads por el E ) y de la SubBhitendencia de Compañías, se 
efectúa teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley:de Comp; Y áñéta derechos respecto de la 
titularidad de las acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con 1 y partial A 4 de smo cuerpoliégal, “se considerará como 

esado se Infiefé que, es de exclusiva 
. responsabilidad de los representantes legales de las compañias anoninié ass n los libros, antedichos formalizar las 
transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no.asume respecto de la vé 34 y legalidad de las transferencias de adclones de las 
“compañías, responsabilidad alguna y deja a salvo lás varlaciones que sobre [48 ISbiedad de las mismas puedan ocurrir enjel futuro, pues acorde   

  

é 

-, con lo prescrito en el Art,-256 de la Ley de Compañías; ordinal 3*, los adminis Meda Sas de las compañlas son solidariamente responsables para 
* con la compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la co. ¡. Exactitud que pueda ser verificada por la a Superintendencia 
de Compañías, en armonía ton lo dispuesto en el Art: 440 de la Ley en materia 

  

   

  

  

mo, ira eN a o da o pa : 0 > » . 

“ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMÉER tos AÑADIDURAS, , 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. . 

¡ra. Natacha Roura Gama 
Notaria Tagésme Primera 

del Cantón Guayaquil 
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" transferencias de acciones de las mismas. 

, de Compañías, en armonla con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia.” 
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Expediente: 55466 Usuario: jorgez 

Nombre: BUKINS.A 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 

NOMBRE TIPO. il CAPITAL |IINCAUT. 

0902505601 DE LEBED SEGALL FERNANDO 
0901126219 VILLAFUERTE DAVID 

0904942182 VILLAFUERTE DE CONTRERAS CRISTINA 

0903731276 VILLAFUERTE DE GUTIERREZ ANINA 

TOTAL (USD 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 29/01/2009 11:28:14 AM 

pez 
Lcdo. Jorge Zeballos Murillo 
Delegado del Secretario General 

  

        

        

    
Sara REGISTROS 

SOMEDA OIDO 

7 KAR 7008 
FECHA DE EMISIÓN: 07/03/2009 10:50:12 AM 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el RegiBirp de Sociedades d 
efectúa teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que pares e ni genera derechos respecto de la 

titularidad de las acciones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los artículos 188 y 188 def.mismo cuerpo legal, "se considerará como 
dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. DE lo expresado se infiere que, es de exclusiva 

responsabilidad de los representantes legales de las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las 

Superintendencia de Compañías, se 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de tas 

compañías, responsabilidad alguna y deja a salvo las varlaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde 

- con la prescrito en el Art. 258 de la'Ley de Compañtas, ordinal 9 139, los adiránistradores de las compañtas son solidariamente responsables para . 

con la compañla y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia . 

ADVERTENCIA: CUALQUIER'ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 

ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN. —* 

e lo 

“e 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clhientes/cl_extranet_compania... 07/03/2009 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

>,
 

a a, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

lapediente: 76890 Usuario: ¡garcia 

Nombre: SPLENDORE S.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMP 

    

La 

E 

E 

  

ÑÍA (USD $):  800,0000 

  

AAN COTON NOISE AN! 

1 700663 FERNANDO LEBED SIGALL (HRDOS) ¿ECUADOR 480 0000 

2 0901126219  LEBED VILLAFUERTE DAVID ECUADOR NACIONAL 106,7200 

3 os0s042182 — LEBED VILLAFUERTE DE CONTRERAS CRISTINA ECUADOR NACIONAL 106,7200 
CHANTAL 

4 0903781276 LEBED VILLAFUERTE DE GUTIERREZ ANINA ECUADOR NACIONAL 106,5600 

TOTAL (USD $): 800,0000 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 

  

Jenny Garcia Sierra 
Delegada del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 10/12/2010 11:03:21 

"Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registio-de.Sociedades de la Superintenda 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que,no extingue ni genera derechos 
acciones ya que, en el Ant, 167, en concordancia con tos articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará 
quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva respo: 
legales de las compañias anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de a 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futurq 
en el Ar 256 de la Ley de Compañías. ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsa! 
terceros "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superint 
armonia con lo dispuesto en el Arl. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

A 

08/12/2010 10:34 

encia de Compañías, se efectua 
iespecta de la titularidad de las 
q dueño de las acciones a 
sabilidad de los representantes 
ciones de las mismas. 

de acciones de las compañías, 
, pues acorde con lo prescrito 
es para con la compañía y 
endencia de Compañias, en 

, AÑADIDURAS, 

Dra. Nararta Porra Game 
Notaría Trigésima Primera 

Al Cantón Guayaquil,   
 



, 

REP UBLICA DEL ECUADOR 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

Expediente: 43302 

Nombre:  ANCUD SA 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCTONISTAS 

  
  

PAÑÍA (USD $): L 4,000 0000' | 

    

    

  

    
   

   
      

   

  

   

0023 —_ (FERNANDO LEBED SIGALL (HRDOS) PECUADOR - AL 
10901126219 "[LEBED VILLAFUERTE DAVID _ FECUADOR NACIONAL 88%, 7200! 

1 

0904942182 ' CHANT: AE DE CONTRERAS CRISTINA [ECUADOR ¿INACIONAL - 866,6400 

  

     
    

  , , : 
3 

4 [0903781276 _ ¡JLEBED VILLAFUERTE DE GUTIERREZ ANINA.. ECUADOR ¡[NACIONAL “| 866,640; 
        

      
  

TOTAL L (USI $):[| 4.000,00001 Lo 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 16/02/2004 15]42:53 

  

Hanz Campozano Jungbluth 
Delegade dal Secretario Genera! 

FECHA DE EMISIÓN: 25/03/2009 11:39:49 

Se dea constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Regis (00 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Co A 
acciones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los artículos 188 É4 
quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo e: D 
legales de las compañías anónimas con el acto de registro en los libro ñ 

hdencia de Compañías, se efectúa 
Nqs respecto de la titularidad de las 

tá como dueño de las acciones a 
ponsabilidad de los representantes 
acciones de las mismas. 

a 

idad de las transferencias de acciones de las compañías, 
u|uro, pues acorde con lo prescrito 
rstico para con la compañía y 
fintendencia de Compañífas, en 

En tal virtud esta Institución de coritrol societario no asume respecto de la 
- fesponsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad; 

en el Art. 256 de la Ley de Compañílas, ordinal 3”; los administradores de | 
terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañla". Exactitud 
armonia con lo > dispuesto en el AR. 440 de la Ley e en materia.        

  

ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS: ETC. LO INVALIDAN. 

Ea q pt 

A 

j Jra. Natacha Roura Game! 
Reale Trigés:ma Primera 

A8 Guayaquil   
 



O 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedadiieids 
prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañfas, ordinal 3”, los administradoreS:GóNas : . 
compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los-libros de la compañia EXáctitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍ 

  

   
    

  

   

    

    

  

     

Expediente: 22938 

Nombre: MADERAS Y PLASTICOS MAPLAST CIA LTDA 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

    

[soon 

      ECUADOR [NACIONAL — a 0.0400: 
mi... ECUADOR ACIO! ..1 559,9600' 

""FÓTAL (USD 8): | 600,0000] 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 08/08/2002 3:29:17 PM 

     

    

Michelle Cevallos Silvera 
Delegada de; Sussciario General.- Guayaquil 

FECHA DE EMISIÓN: 20/02/2009 10:25:26 AM 

   

          

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Regis 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de CompaÑi 
tas participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal f 
respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará él cóf 
nuevo a favor del cesionario”. Desde luego, el párrafo final del citado artículo dete ml 
razón al margen de la inscripción referente a la constitución de la sociéda d, asi ei 
respectivo protocolo del notario”. De lo expresado se infiere que, es de gXclusiva 
de responsabilidad limitada, así como de los Registradores Mercantiles HiNotaf 
respectivas formalizar ta cesión de participaciones de las mismas cormpñis 

edades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa . 
ingue ni.genera derechos respecto de la titularidad de * 

het e paríbipaciones se dice: *...En el libro 
pondiente, extendiéndose uno 

RiD6:la escritura de cesión se sentará 
$u8 escritura de constitución en el 

          
   

       

  

   

  

   

  

5 

   En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto dela vefadigad y legalidad de las cesiones de participaciones, 
mismas puedan ocurrir en el futuro, pués acorde con lo 
s compañias son solidariamente responsables para-con la 

  
Compañfas, en armonia con lo dispuesto en el Art. 440 dela Ley en materia, 

  

    
ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOSUÑENEO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN. 2 . ; EA; 4 

Hb pa dr 

  
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES   SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA    

Expediente: 27914 

Nombre: INVERSIONES MOPELIA S.A.     
     
   

  

   
BATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

El Í 

4 

4 j id 
      

  

CARÍESh SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 5): | 800,0000| 

NN IN 

        

  
  

  

         
     

     

  

J[NACIONAL 800,000] [FERNANDO LEBED SIGALL (HRDOS) 

««EOÚÉ (USD 5):]| _ 800,000]           
    

  

  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 21/04/2003 3:19   

  

Sr. Carlos Julio Robles Larrea 
Delegado del Sesretario General 

  

   FECHA DE EMISIÓN: 07/04/2009 10:42:59 AM E 4 
E 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada pola Jégistro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Combe AÉs que no extingue ni genera derechos respecto de la tituláridad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 18 o:cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a 
quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas"' De lo expres: de SE E a 0/0 E pin de los representantes 

   
     

  

fegales de las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichós ones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto deja 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la proplék 
en el Art, 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores dea 
terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exat li 
armonía con to dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia, * 

de acciones de las compañías, 
; o, pues acorde con lo prescrito 
Onsables para con la compañía y 

ábficada por la Superintendencia de Compañías, en 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTEIDO CUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN, Se: . ds 

AH 
Dra. Natacha Roura Game 
Wotania Trigésimo Primera 

del Cantón Guayaquil     
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IN 

Dra. Roxana U, de Portaluppi 
NOTARIA VIGESIMO SEXTA 

Guoyoquil - Éruodor 

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN Y COMPRAVENTA DE GANANCIALES CELE 

LAURA VILLAFUERTE CHÁVEZ VIUDA DE LEBED Y LOS SEÑORES DAVID LEBED 

LEBED VILLAFUERTE Y ANINA LEBED VILLAFUERTE 

NN
 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

e NA 
CT 4 f SA 

IST 
CRISTINA LEBED VILLAFUR 

C.C. No. 090494218-2 

C.V. No. 221 - 0009 

Lo ft 
ANINA LEBED VILL NR 

C.C. No. 0903781276 

C.V. No. 220 - 0009 

ETA > 

  

RADA ENTRE LA SEÑORA 
VILLAFUERTE, CRISTINA 

  

RTE 

DRA. ROXANA UGOLOTTIDE PORTALUPPI 

NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA 

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta ' 

PRIMERA COPIA, en treinta fojas útiles, rubri- 

cadas por mí la Notaria, que sello y firmo en Gua- 

yaquil, a 10 de Diciembre del 2.010.- 

<= 

   

    

  Dro. Roxana Ugolotti de Portaluppl 
NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

CANTON GUAYAQUIL 

deviene fojas úri 
es fotocopia del origi 
que m2 fué exhibido. 

| Guayaquil. 0 9 a 

Oir ol 
Dra /NATACHA ROURA GA 

NOTARIA 

  

DOY FE: Que la presen 

     
   

e5 

 


